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Por este medio, se da respuesta al Memorándum No. 06 l-UTAIP-2019,  de fecha 
03 de marzo del presente año, relacionado con la información de oficio para 
actualizar el portal. Al respecto, se adjunta la información correspondiente a 
la Dirección de Solución Extrajudicial de Conflictos (DSEC),  de esta Secretaría 
de Estado. 

SECRETARíA DE ESTADO EN LOS DESPXCHos DE 
GOBERNACIÓN, JUSTIGA y 

DESCENT:-·U.LIZACIÓi".J' 

Archivo 

O 3 MAR, 2019 

ascmoo POR: :S c... CO"od_o �- 
HORA: <)'. \6 \? E\ . .  
UNIDAD DB ruNBPARKNCIA Y ACCESO A Vi OOOWCTÓN .PúBU� 

Residencial La Hacienda, calle La Estancia, bloque A-lote 8, edificio Z y M, Teléfono: 2232- 7800 
Colonia Luis Landa, Boulevard Centroamérica, Edificio Anexo IPM, Teléfono: 2232-8900 



* * * * * _ - .. ----------· ----------------- 

SEC'.RETARIA DL C()Bl:RNACtON. 

rusnc: IA  Y T)fiCE�..JTR/•.Lll.AU0:'1 

C 01!>.I E RNO DT: LA 

RFPUHUCA DF Hi:)Nl"'lUR,'<S 

DIRECCION DE SOLUCION EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTOS 

(DSEC) 

MARCO LEGAL 

La Dirección de Soluc ión Extrajudicial de Conflictos (DSEC) de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Gobernación ,  Just ic ia y Descentral ización, nace mediante la 

reforma de los artícu los 44, 46 y 47 del Decreto Ejecutivo Número PCM-008-97, de fecha 

2 de jun io  de 1997 ,  contentivo del Reglamento de Organización,  Funcionamiento y 

Competencias del Poder Ejecutivo, reformados mediante Decreto Ejecutivo Número 

PCM-027-2011  de fecha 26 de abr i l  del 2 0 1 1  y  publ icado en el Diario Oficial La Gaceta 

N o . 3 2 , 5 1 7  del 1 7  de mayo del 2 0 1 1  y  Decreto Ejecutivo Número PCM-060-201 1 ,  de fecha 

1 3  de septiembre del 2 0 1 1  y  publ icado en la Gaceta No. 32,638,  del 7 de octubre del 

2 0 1 1 ,  y  Decreto Ejecutivo PCM-055-2017 ,  de fecha 1 2  de septiembre del 2 0 1 7  y  

publ icado en la Gaceta No. 34 ,441 ;  reorganizándose las competencias y atribuciones de 

las Secretarías de Estado, leyéndose de la forma s igu iente:  

Artículo 44.- Compete a la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación,  

Just ic ia y Descentral ización: 1 . . .  ,2 . . .  , 3  . . .  ,4 . . .  ,5  . . .  ,6 . . .  ,7  . . .  , 8  . . .  ,9  . . .  ,  1  O  . . .  ,  1 1  . . .  ,  1 2  . . .  ,  1 3  . . .  ,  

1 4 . -  "La solución extrajudicial de conflictos generados entre Munic i p al idades,  

Gobernaciones Departamentales o entre éstos y las personas naturales y jurídicas . . .  ; " .  

Artículo 4 6 .- " Para el ejercicio de sus funciones la Secretaría de Gobernación,  Justicia y 

Descentra l i zación se debe organizar con dos (2)  Subsecretarías ,  la Subsecretaría en el 

D e s pac h o  de  Gobernación y Descentral ización y  la Subsecretaría en el Despacho de 

J u s t i c i a .  E l  Secretar io de  Estado adscribirá las Direcciones o Unidades a las  

S u b sec retar ías, mediante Acuerdo Min ister ia l . "  

Artículo 47 .- " L a s  funciones de las Direcciones y  demás órganos e s p ecia l iz ado s  d e  esta 

S e c r e t a r í a  d e  G o b e r nac i ón,  Just ic ia y Descentral ización son las s iguiente s :  1  . . .  ,  

2  . . .  , 3  . . .  , 4  . . .  , 5  . . .  , 6  . . .  ,  7 . -  D i rección de Solución Extrajudicial de  Conf l icto s . "  
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En ese sentido, el Decreto Ejecutivo PCM-055-2017 ,  en su ARTÍCULO 3 l iteralmente 

reza: "La Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 

Descentral ización, t iene las competencias siguientes: 

1 . . .  ,2 . . .  ,3  . . .  ,4 . . .  ,5  . . .  ,6  . . .  , 7  . . .  ,8  . . .  ,9  . . .  , 1 0  . . .  , 1 1  . . .  , 1 2  . . .  , 1 3  . . .  , 1 4  . . .  , 1 5  . . .  , 1 6 .  "La promoción 

de la so luc ión extrajudicial de conflictos y la faci l itación jud ic ia l ,  así como cualqu ier  otro 

método alternativo de solución de confl ictos que contr ibuyan a la gobernabi l idad,  la 

convivencia y una cultura de just icia y paz ; . "  

MISION 

Creamos al ianzas y condic iones para la apl icación de mecanismos alternos de just ic ia ,  

que le permitan al c iudadano resolver de forma rápida, efectiva y pacifica sus conflictos. 

VISION 

Ser el referente inst i tucional en materia de resolución alternativa de conflictos que logró 

una cobertura ampl ia de la oferta de MASC en el territorio nacional  y contribuyó a la 

reducción de la confl ictividad social y la v io lencia .  

OBJETIVO GENERAL 

Diseñar la pol í t ica,  coordinación y ajustes normativos necesarios para la apl icación de los 

Mecanismos Alternativos de Resolución de Confl ictos(MASC) en el país, sensib i l izando 

a la población sobre la cultura de resolución pacífica de los confl ictos, reglamentando los 

procesos formativos nuevos operadores a nivel inst itucional y comunitar io y de creación 

por medio de a l ianzas de centros de resolución de confl ictos ,  de forma ta l que se ap l iquen 

técnica y legalmente la resolución extrajudicial de confl ictos ,  permit iendo al c iudadano 

resolver de forma rápida, efectiva y pacífica sus conflictos. 
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El lo de acuerdo con lo establecido en los procesos de la Dirección, el plan estratégico, 

las directrices de la Sub-Secretaría de Justicia y las normas establecidas. 

OBJETIVOS ESPECIF ICOS:  

1 .  Coordinar el d iseño integral de una polít ica públ ica de resolución alternativa de 

conflictos en Honduras ,  con el acompañamiento debido de la Dirección de Polít icas 

Púb l icas .  

2 .  Reglamentar el contenido mín imo de los procesos de formación de conci l iadores y 

árbitros. 

3 .  Reglamentar los requerimientos mín imos para la creación de nuevos centros de 

conci l iac ión y/o arbitraje. 

4. Coordinar la difusión de los mecanismos de resolución alternativa de conflictos a la 

comun idad .  

5 .  Coordinar la definición de mecanismos para educar formadores o tercerizar los 

procesos de capacitación en MASC a funcionarios administrativos, l íderes sociales y 

consultor ios jur íd icos,  como conci l iadores y árbitros. 

6 .  Fomentar la creación de centros de conci l iación y arbitraje en todo el territorio 

nac iona l .  

7 .  Coordinar el sistema de registro de las actuaciones de los centros de conci l iación y 

arbitraje en todo el territorio nacional ,  con los insumos que para su caso reporten los 

gobiernos locales y demás actores. 

8 .  Vig i lar  que los centros de conci l iac ión y arbitraje cumplan los requisitos estándar y 

condiciones necesarias para su funcionamiento. 

9 .  Anal izar la información sobre la confl ictividad c iudadana (asociada a conflictos 

vecinales, fami l iares, de menor cuantía y otros s imi lares) ,  con el fin de orientar y 

focalizar la acción de la Subsecretaría en la materia e impu lsar el uso de los MASC. 

1 O .  Desarro l lar la normativa que regule la mediación como método a lternativo de 

Reso lución de Confl ictos. 
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1 1 .  Fomentar el uso de los MASC desde el nivel escolar . 

1 2 .  Coordinar el desarrol lo de campañas de comunicación públ ica para ampl iar el 

conocimiento c iudadano de los MASC. 

1 3 .  Desarrol lar una red nacional  de conci l iadores y árbitros que les permita intercambiar 

conocimientos.  

1 4 .  Impu lsar  la enseñanza de los MASC en el currículo de formación universitario de las 

facultades de derecho. 

1 5 .  Coord inar el monitoreo y medic ión de impacto de la gestión de la Dirección. 

ORGANIGRAMA LEGAL 

Director/a de Resolución Extrajudicial de Conflictos 

FUNCIONES 

El Secretario de Estado, mediante Acuerdo Minister ia l  adscribirá las Unidades de la 

presente Dirección, en base al Artículo 46 del Decreto Ejecutivo PCM-055-2017 .  


